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LENíN MORENO GARCÉS

PRESIDENTE CONSTITUGIONAL DE T.A REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que el artículo 141 de Ia Constitución de la República dispone que el Presidente de la
República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de Gobierno y responsable de

la administración pública;

Que el artículo 147, número 9. de la Constitución de la República prescribe que es atribución
del Jefe de Estado nombrar y remover a las ministras y ministros de Estado y a las demás

servidoras y servidores públicos cuya nominación le corresponda;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 665 de 6 de febrero de 2019, se creó la Secretaría

Anticorrupción de la Presidencia de la República y se designó como su titular al señor Iván
Xavier Granda Molina;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 901 de I 8 de octubre de 2019, se aceptó [a renuncia del
señor lván Xavier Granda Molina como Secretario Anticorrupción de la Presidencia de la
República, y se encargó dicha Secretaría a la señora Dora Azucena Ordoñez Cueva;

En ejercicio de las facultades y atribuciones que le confieren el artículo 147, numeral 9 de la
Constitución de la República del Ecuador. y la letra d) del artículo I I del Estatuto del
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva.

DECRETA:

Articulo 1.- Designar al señor José Javier De la Gasca LopezDomínguez como Secretario
Anticom-rpción de la Presidencia de la República.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Deróguese todas las disposiciones de igual o menor
jerarquía que se opongan al presente Decreto.

DISPO§ICIÓN FINAL. - E[ presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a parrir de la
presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en el Iblacio lbcicnal, sr to, a 17 de

enln no Garcés
PRESTDENTECW S CIONAL DE LA REPÚBLICA


